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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
RESOLUCION de 7 de noviembre de 1988, de la Subsecre
taría. por la que se declaran aprobadas las listas de
admitidos y excluidos y se convoca a todos los apirantes
para /a realización del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial.Facultativo de
Meteoró/ogos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de
4 de octubre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8), por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial Faculta
tivo de Meteorólogos,

Esta Subsecretaría., por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
pública en la Dirección General de la Función Pública, Centro de

, Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas, en los Gobiernos Civiles y en la. Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología.

Segundo.-No declarar excluido en la presente convocatoria a nin
guno de los aspirantes que han presentado instancia para participar en
las pruebas selectivas. __

Ter<::ero.-La inclusión de los aS{lirantes en la lista de admitidos no
supone, en ningún caso, el reconOCImiento por parte de la Administra
ción de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos para el nombra
miento como funcionarios de carrera, que deberán acreditarse según lo
establecido en la base 8.1 de la convocatoria.

Cuarto.-l. Se convoca a todos los apirantes de promoción interna
para la celebración del primer ejercicio el día 25 de noviembre de 1988,
en la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología, camino
de las Moreras, sin número, Ciudad Universitaria, (Madrid), a las nueve
treinta horas.

2. Se convoca a todos los aspirantes de acceso libre para la
celebración del primer _ejercicio el día 26 de noviembre de 1988, en la
Facultad de Ciencias Físicas de la Universidad Complutense, Ciudad
Universitaria (Madrid), a las nueve horas.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de identi
dad.

Madrid, 7 de noviembre de 1988.-El Subsecretario, Emilio Pérez
Touriño.
Umos. Sres. Director general de Servicios, Director general de la Función

Pública y Presidentes de los Tribunales de Acceso Libre y Promoción
Interna.

UNIVERSIDADES
25823 RESOLUClON de 14 de octubre de 1988. de la Universidad

de Múrcia, por la que se convocan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios de dicha Vniversídad.

De acuerdo con lo dispuesto en el anículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. ,y previo cumplimiento de 10 dispuesto
en los artículos 121 y siguientes del Rea! Decreto 1282/1985, de 19 de
junio, que aprueba los Estatutos de la Umversidad de Murcia, mediante
acuerdo de la Junta de Gobierno de 10 de julio de 1986,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el r..nexo I de la presente Resolución:

Voc.-Los concursos se regirán por ro dispuesto en la Ley 11l198},
de 2S de agoste: Rew Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
parcialmente modJicado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio;
Real Decrete 128:/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial de! Estado» de
30 de julio), y, en lo no previste, por la legislación general de
funcionari'}s civiles Ile! Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para. ser admitido al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a} Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber siao separado, mediante expediente disciplinario, ,del

servicio de la AdministracIón del Estado o de la AdministraCión

Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.·, l Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y en el artículo 37 de la Ley de Reforma Universitaria de
25 de agosto de 1983, según la categoría de la plaza Yclase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.·, I.c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no
se reúnan los requisitos que en el mismo se señalan, los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de ellos, en los términos del Real
Decreto 1427/1986, modificador del anterior:

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Murcia, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria, según consta en el modelo del
anexo n, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecba anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Papduria (calle Santo Cristo, 1,30001 Murcia) de dicba Universidad la
cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por
formación de expediente r. l.loo pesetas por derechos de examen). La
Habilitación expedirá reCIbo por duplicado, uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría (calle
Santo Cristo, 1, 30001 Murcia), haciendo constar en el taloncillo
destinado a dicho Organismo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago
dentro del plazo de veinte días, a partir de la publicación de esta
convocatoria.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, ~r cualquiera de los procedimientos establecidos en

. la. Ley de Procediuuento Administrativo, remitirá. a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y exclui
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos v excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti·
tución de la ComiSión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dietará una resolución, que deberá ser notificada
a todos los interesados con una antelación mínima de quince días
naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita, convocando
a todos los aspirantes admitidos a partlcipar en el concurso para realizar
el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento del día,
hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente la documentaCIón señalada en los artículos 9 y 10 del Real _
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, conforme a la redacción
conferida por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Qcho.-Los candidatos propuestos para la provi~ión de plazas debe
rán presentar en la Secretaria General de la Universldad, en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en e-i artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o defecto
fisico o PMquico para el desempeñe de las funcicr.es correspondientes a
Profesor de Umversidad, expedüia por ía Dirección Provincial. ()
Consejería, según proceda, competer..tes en materia de sanidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separade de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local de las Administraciones de la~~

Comunidades Autónomas, en vinud de expec!iente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la funCión pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicos de carrera
estarán exentos de justificar tales cocumentos y requlSltos. debiendo
presentar certificación del Ministeric ti OrganIsmo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionaáos, y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

Nueve.-En ningún caso las ComiSiones podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selecuvas un numero superior de
aspirantes al de las plazas asignadas a 'ilO actuación.


